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Premios
de Gada serie

7.999 reintegros de 500 pesetas cada uno, P8:'ra los
biHetes cuya última cifra sea igual a 1a 4e-l
que obtenga el premio- primero .. ,. . .' : .

11.604

Pesetaa

-3_999500

28.000.JXi1

María Jesús Collado' Murtln. Isabel Encinas Martín, María
'Tere8a~,Rued:aPétez, María Dolores Mata 'Martínez-:Raga y An
geles',1I4o-rlt-erc> Diaz..

" Lo· -que se anuncia. ~ara conocimiento del públicc y demás
-efectos;

Madrid, 12 de ,mayo d-e 1972.~El segundo Jefe del s'ervicio,
Joa.q\ún M~ndQza<

•

RESOLUCION fki SerVici6 Nó;cional de 1,ttt8rias -por
la que se adjudican lQR cinco -¡.)r-tÚJ1iás!: a8: 2-1)00 -'Da
setas cáda. uno, Mignados- a f:M,'doritjeJhB::'qfJ;{f,.s~
citan. acogWtts 6n la BeMñc.ncki, ·Províll;Cud? CÍe,
Madrid." -'-,

En el sori~()- celebrado en el día de hoi.,,_,~: .:rreglo,'1+l-$r-.
tfeulo 57 de la Instrucdón Ktmúl'al de ,Lotenas de' ~::4D-,~o
de 1956. para,act1udi-ear )0$ otoco ,~! d9":2.¡15l.X),'ptisetaS ..
cada uno. ~dQS ti: las dQJ'l~Uas -..c0Ctd1J8 _~' ,~, Ot1c:l$d
Escolar Provincial ..F¡la:nciS(X>~ Franco".. ,"f.st@Jed.:rftle.__tO de' ~
J:16fi<:encia ~ovincia1 d&, Madrti. han resultadtir.~>1~'3
S1g1.i1entes:' , ',_ ,""_.,,,.,', .,',"

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOWCION de la Confede-rBCión Hidrogrc1fioo del
GüGdalqUtvir por la qUe se' 4eclara la fl.ecuidad de
-ocupcw*,." .d& kt8 terrenoS: .q¡'iJ se citan, afectados

;',por l4s'bbroS., dft, COJ''''~1J ,torrencial del arroyo
ValpatoÍ$O. ,'término municipal de Betu de Segura,
provincia de Jaen,

E.UuIi-mado. el exptldiente de eJglropiación fonosa número
~...J:,q_,. tr&:mita,OóI1 niQtivo de-~" obras arriba expresadas;
ReSW~, que en él' _Ikíl-etín Oficial del Es,tacJo;... de fecha

10 de marzo de 1972, en. ,el ..BOletiD. 'OtkW- de la provincia, de
fecha --8". ,lUt, .i'e:bre~ de 197~ y. en el '~riódico «Jaén.', de fecha
1. 'de "~bi'6ro .-de ,~1972. asi- como'-éD el tablón de anuncios del
Ay\intaJn~entO,de .n_s· de Se~ra, '$6' 'publicó la relación de te
,nenos,;,:y: ,propietarios ~fectadoJ:¡;, para 'q-ue ,pudieran presenta;rse
-riCla'fl1$QÍ(8BS cOntra la necesidad ,de ,la .ocupación, de los CIta
dos.~os, o a.portar los .oportunoS datO$ para rectificar po-
sitrl$S, errores en la l'ela-CióD; ,

Re&ultandc ('(O.e, 1aa res()eotivas informa.ziones transcúrrieron
sin -OposidWi algUna; - -
_ Ccill$tderando que se 'han cumpU<ip 10& ttátriites legales inhe
~~s;,a '!E'$te ·periodo d~l .expedí8nte~

-V'istq. 'el clietame-n favorable, de Ja· AbOgacía del Estado,
E$ta'<Oirecdón. en ·,uso de las facultades conferidas por el

artículo'm¡ de, la Ley de' Expropiaoión Fonosa, de la de diciem·
bre (le .1954,' yen: e1ecucil$n de lo dispuesto en los artículos 20
al 22'de' la. 'misma. ~ ·resuelto:

.1:.': ,Décl&tar necesaria 'Ja, ocupación. de los, terrenos afecta
dos c.uYll,relaclón. ya. pu,plicada, se eleva &, definitiva.

2.1>. ",~QliCár ~ta d~htraciQn 'en -el _Boletín OficilÜ del Es
_'tádo-- '.y ,~.,el, de, la provincia. as! como en un diario de la ca
pital dé ,l~pt<>vincia. tablón ,de anuncios del ,Ayuntamiento de
,x:eferen:q¡a 'y npttJ~rI:a indivi<iuabilente a los interesados, ha
,ciéntlOlés., s&b4tr Q.)1e', pued¡¡m rot:urrir:' eoó-tra ella ante el Minis
tedo :[I,i Obras :PijbUcas,: tln el, plaZo- ,de die:t días, a. contar de la
faena' 'de la ,ijUima PublicaCión oficial. o' de la notificación. en
S-U 'caso;' y' P9r ~d1;lCtd,,,(ié esta CóJifeqe:ración.

Sevilla,. '2':~de ~~}'o d'e 1972,-:-EI' ingeniero, Director, M, Pa.lan~
car,

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 27 'de abril' de -1972 por la que se dictan
normas sobre :redacción de 108 Diplomas de Fislote
rape'uta para. las ~4:vunila7ttes Técni'cos S4nttartos,
~ctica'nte8 ó Enfermeras.

limo. Sr,: La Ol'den ministerial de 26 de oCtubre de 1.970
( ..Bohitúi' Oficial del Estado.. d-e 16 de noviembre} dicta instruc
dones sobre, la forma de -tedactaf los Diplomas de Fisiotera
~uta,,'a fa,vor de- Jos especialistas en ~Fisioterapía", que.al ser
Jlevadas a: ~fetto se COti:lprue~ no ser :correcta su redaCClón.

Comº es condición precisa, para iniciar los estudios de ~I
'es~liI:iad. ~~ el Titulo de Ayudante' Técnico Sfmitano
o ~ ,P'facticante .•n Mediéina y Ciru:gí~' o- de: Enfermera, parece

'improCedente bace,r cOnstar esta condicIón en la forma que ac
tUalme'nl.e se ,liáce ~n tal.$,-D~plom~,; que d,a lugar a la anoma
Ita de, f'~:el-Título:de.los"wliéitante8 como «Diploma...

Por ,~. el1Q', ,este, Ministetlo ~. res,ueltó~ _

;: 'Pl'imer9.·~Los -1>iplom$s .de Fisioterapeuta que expida la Sec
,dón d.: ,Titu1Ol,dQl D~r:tarneí1tº lkvarán en el renglón siguien

',tl'.:~~ de b&der -fígW7ar el n~bre y aPellidos del Diplo+
.'iRado", '.<eF'I'ftuIo qlJ.e cada:, uno ostenf.e, y'"en el' lugar correspon
, "diente $e '~ndrá «DiplOma ,de' Fisioterapeuta.. ;

i 'Bld 'Mllli_' l' '.¡_l!IiIIIl'
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Segundo.-Los poseedores del~l:8arr:::.4.eFi5i1;rtérapia podran
canj-earlescon :la. den~ción~ ,_,anteriormente; en un
plazo máximo de un~o.& ~n~r déla,pul;>licadón de la
presente Orden. La--soYcitud. acompail~,del Diploma que -ten
gan, se dirigirá,. la Soc:ciónde.1'ítu1~<tte88teDepart$mento,
por conducto' y con informe de iaí1atrUltád _ele Medicina en la
que cursaran -los estUdios ele -l&eli~ialf.dad. debiendo-abonar
solamente -el importe, de la imPrest(ln ',y dé: las _pólizas.

Tercero.....;.(Juedaanulada la. Oidenmlnisterial de :;W' de octu-
bre de 19'?QC..Boletíil Oficial del EStado- de 16 de noviembre).

Lo digoaV.I.para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos altos:.
Madrid, 27 -de -abril de 1972.

VILLAR PALASI

Umo. Sr. Director general de Universidades e Investigtlción.

MINISTERIO DE TRABAJO

ordinarias y en las cuatro gratificaciones extraordinarias de
marzo, julio. octubre y diciembre. No se engloba en la percep~

ción anual las retribuciones voluntarias individualizadas, que
SH mantendrán. con independencia, y en las cuantías vigentes
al 31 de dic;iembre de 1971. .

La participación en los resultados favorables de la Empresa
se aplicará en la misma forma que venia efectuándose.

Tercero.-El plus de. asistencia se establece en- 17.000 pesetas
anuales para los trabajadores de todas las categorías y se
abonará por doceavas partes con las mensualidades ordinarias.

Cuarto.-El salario hora profesional para. el abono de horas
extraordInarias se calculara de confonnidad con las disposi
cíonés vigentes.

Quinto.-Disponer la publicación de esta Norma de Obligado
Cumplimiento en el «Boletín OfiCial del Estado-.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 29 de abril de 1972.-El Director general. Vicente

Toro OrtL

Ilmo. Sr. Secretario general de la Organización SindicaL

RESOLUCION de la l>irección General de Trabajo
por 'laqUII ... ~dtCta,N:onrJ4.de. ,obligado CumpU
m-Hmto·pa.ra ,La Empr• .,. .Fue!%a8 Eléctricas de Ca
~lUfla, S. A." (FECSAJy,.'BUS. tr4bajadores.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

Bmo..Sr.: Vistas las act\lllCione$. proclut,idas eh relación. con
la~ deliberaciones ptu'& el establ.99imiéntpde un nuevo Con
venio Colectiy(.l Sindica.l interprCWi-ncial~nla Empresa .Fuerzas
Eléctricas de. Ct\talut\-a, ..S.A~"",·(~*);

Resultandu queconcluída sin ~ei1J()la primera fase de
la& deliberacioneswndeq.tes .. a .hI.' consecución de un nuevo
Convenio Colectivo Sindical para:' la-'citadaErnpresa y sus tra
bajadores•. el Presidente -d.uShldiqlWJ:'lla(:ional tie Agua, Gas
y Electricid.a.Q. en escr1~d.e, 29, tW fe.PrEttode1972. solicitó la
designación de un funcionario Mt'~,queen represer.tacióndel
Ministerio de Trabalo convocase..pres1d~e-se .. J' dirigiese las deli
beraciones .en .segúnda .'. f~e•. de. c(.lllformiClad co-n lo previsto
en el articulolO.de la Ley ,de2C,ete~flbrilde-l858y artículo 16
del' Re$'lamentQ de-22 ~ fUlio d,':I958;

Resultando que aceptada la~ticióil,antesseiíalada se lle
varon a ~bo las,correspond1en1esre~iones deja Comisión
Deliberadora- .balo 'la. presidencía-, ..•··.del,.f\lncionario de$lgnado,
dándose por ternünadaslas mismas.·sin acuerdosl día 28 de
marzo de 1972;

Resultando que coa fecha 7 de abril de 1972 el Presidente
del Sindicato Nacional de Agua, ,Gas ,<Y Electricidad remitió
el expediente a. esta Dirección •:G:6n,e;ral -cl~ Trabájo al obíeto
de que por.latRlsmade .estimarlo: pr'pct!den-te, Se· dictase una
Norma específic:m ~de .Obligado. :PwnpHm:i.eIlt();

Resultando que .por esta'Dil'e(:(JióIl ~~~ral se recabó de la
Organización Sindical· la,designMióD.deasesoi)ls repr~sentan'
tes de la Empresa y de los ,tra1:Jajf,QQres:·~r.a: q \le informasen
COI" tal carácter en la Cliestiónp!al1tea-da, celebrándose una
reunión e11Ha18 de abril de lfJ72,'en la que- ambas partes
mantuvieron sus. respectivos .criteríos;

Considerando que la compelencia- de esta Dirección General
para resolver el. presente expedtente~eéstá reconocida en
los artículos lO. de la Le)'de2-t'f1b':abrU "de 1958 de Convenios
Colectivos. 1Gde.Regla,:me,uto par",'~u.,apl1ca(fi6nde22 de julio
dol mismo ailo.Orciepes. d~12déaJ:)I'il'd,el*y27 de dicif;'m
brede .199, y .·•.•rticulo.71 del.~!a,1'I:1éJito-.orgal'licodel Minis
terio de Trabajo de 18 de febrero::cié lQfjQ;

-Considerando que en ate:nción.~. 19:',cltcunstanctasexpuestas
es proceclenté"el· dictado de u"'tlonpAcdeObHgado Cumpli
miento que decldasobrela$,c1l8$tjoneat~ndaroentaJesplan~

tea$1J en el curso de la- negociacióil. y,cOUUl1"Wazo".de vigencia
q'4~ permitasm excesiva dUacióll,<que,e}'ré,gime-p' de relaciones
de trabajo ·en la Empresa pueda,é''stilbl$cerne por acuerao de
las partes;

Vistos .los· preceptos legales cItados y demás de general
aplicacjón. ......

ESta Dirección General. en uso dalas facultades que le
están confetidas, acuerda. como,. Norma, de Obligado CumpU
miento para la· Empresa "Fu~s-.E1éctri~s'deCataluña, S. A.,.
(FECSAJ, y sus trabajadores losi:Juiente:

Prlmero.-:QuedaprorrQglldo .. ~~.·•. C0ll.veflio Colectivo para la
Empresa..-Fuerzas: iJéCtri~,de,g.tl\lú1la•.8, A,,,,. tFECSAl,
aprobado por es~ IliTecclóriGeneralel \1ia 1 deil,1:lio de: 1970.
reanudandocUc-ho pactosuv1genciae.l,~1 de enéro de 1972
hast~ el 31 de: diciembre del m11a'm.0 .•llQ,COll' las modificaciones
que se establecen a contiinulció,IL

Segund.o.-:-El ~IAriode tad&~~got1aquedaráconstit.uido
por -el Bueldóempresaria1~s, el:,extraSAlátial; ,en los' valorea
económicos'anuales de~\lllódedt<:"'OiCOllCéptosa131 de
diciembre de 1911, ya' dlcho~tó.:eltQtal.anual ·de las
citadas percepCIones. se dividirá 'por .<t~tldseis,. y el I'esul tado
será el salarlo base mensualq,ue 'seábonal'á'en las dócépagas

ORDEN de 3 de mayo de 1972 por la que 8e resuelve
el concurso convocado T)Or Orden. de 30 de noviem
bre de 1971 para la adíudicacfón del 40 por 100 de
participactón en el capital social de la. __Empresa
Nacional de Petróleos de Tarrogona, S. A;_.

Urnas. Sres" El articulQ 1.'.... párrafo 1I del Decreto 1087/1971.
de 14 de mayo, atribuye a este Ministerio la convocatoria y
resolución de un concurso público para la adjudicación del
40 por 100 de partlcipación en el capital' social de la ..Empresa
Nacional de Petróleos de Tarragona, S. A."'. que tendrá a BU

. cargo el establecimiento y explotación de)a refinarla de cru~

dos de petróleo con desUno al area del Monopolio y localiza
cíón en la provincia de Tarragona

Constituida dicha Empresa. Nacional, este Ministerio, por
Orden de 30 de noviembre de 1971, convocó concurso público
para la adi:udlcación del 40 PQr 100 de participación en el ca
pital social de dicha Empresa Nacional

Estudiadas las proposiciones presentadas, y tras una cui
dadosa y objetiva valoradón de la personalidad de los concur
santes y de sus ofrecimientos, formulados en virtud da lo
dispuesto en la base quinta del concurso, este Ministerio.
dentro del plazo señalado en la base séptima del concurso,
ha dispuesto:

1." Se resuelve el concurso convocado por Orden de 30 de
noviembre de 1971, para la adjudicación del 40 por 100 de par
ticipación en el capital social de la. __Empresa Nacional de
Petróleos de TarragOna, S. A ... tENTASA). en favor de la pro·
puesta suscrita. conjuntamente por ",Unión Esplosivos Río Tin
to, S. A ... ; «Banco Urq\lijo, S. A.»; ..Banco Industrial de Cata
luña, S. A.,,; Unión Industrial Bancaria, S. A... , y ..Banaa Ca
talana, S. A ....

2." Se aceptan todos los ofrecimientos formulados por el
adíudicatario, al amparo de la base quinta del concurso, y
entre ellos Jos consiste~es en,

al Financiar directamente a «ENTASA.. , en condiciones
preferentes, hasta un máx.imo de 4.500 mIllones de. pesetas, en
forma de cn::--ditos, por emisión de obligaclones y como finan
ciación internaclonal a medío plazo. utilizando estas modali
dades financieras en la proporcíón queseñaIe ..ENTASA,..

bl FaCilitar a «ENTASA.. la fiJUluciación y la prestación de
avales, de los suministros. de equipos de fabricación nacional.
hasta un maximo de 5.150 millones de pesetas.

el Gestionar y avalar un crédito exterior, para la financia
ción de proveedores extranjeros, hasta un total equivalente
a 2.310 mmones de pesetas.

dJ Facilitar al 1. N. 1. la financiación del total de su par~
ticipación en .ENTASA.. en moneda extranjera o. a elección
del!. N. 1., de la. mitad de esta participación en moneda
nacional.

el Adquirir a «ENTASA.. , para cubrir las necesidades del
mercado que atíende el grupo, y durante los cInco anos si~

guientes a la puesta en, marcha de la planta de oleflnas, hasta
350.000 toneladas· métricas de etUeno. 22.000 de butadieno y
22.000 de propileno, asi como 220.000 toneladas métricas de
azufre elemental.

f) Adquirir, de las óleflnas producidas por .ENTASA.. , las
cantidades que necesiten. hasta 1981, las plantas industriales
promovidas por «ExploSivos Río Tinto.. en elá'Fea de Tarragona.

gJ Invertir por _Explosivos Rio Tinw.. o Empresas en las que
participe, hasta 2.100 millones de pesetas anel Areade Tarr-a-

~ ~----------~-


